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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLIGA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO- LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

G (ice id del 27 de Airil
.^■^sÍAiír-Híi* twq ..uv.S 6

PRESIDENCIA DEL CÍNSEJO DE

rfd 1881;

MINISTROS,

’ 'f ss. mm: et.Rey' D Alfonso
y .la Hejfla PoQa María ^C 
(^-1^* gj continúan en esta Corte 
sin novedá;d“ en su importante

< salud; v ' '-or ■ ■.
’ Dé ’’igual bénéficio

, Cioues dp. 1.® enseñanza,, tanto, por 
lp q.ue respecto a las dotacio.nes'

. bj -jis, d.e, Iqs Maestros y auxiliares 
establecidos, cuánto por lo que se 
refiere ál mbtéTiál dé las escuelas,

i retribuciones que se pAguén de 
fondos municipales,x en virtud de 

r convenio 'a.probadp, alquileres, de 
las casas, donde n,o las poseyeren 
propiaylos municipios y gratifica
tion qué tengan asignada para las 
'clases'nocturnas dé adultos. "

■ - 2.® Lás; tnismaS- Júntae'locáfes, v 
luego que hayanraid^:discutidos y

, p proba dps. los referidos, presupues

,gozan tos municipale^ remitipán’ .á esta 
Corporación provincial, sin excusa 
ni pretéslo alguno, nÓta‘detalladaS. “A. ; U? la SéPénisim^ Se

ñora Princesa de Asturias; y 
.# Aá, RR., las. Infantas; Doña + Secretariós der las eantidadés que

y ántárizada' por el J^reâ^idente y

Muria Isabeil, Doña Manía de la 
Paz y' Doña ‘María Eulália.- ,

- s^ hayan eoasignado por cada uno
de los.eonc^ptos expresados en. la 

, regla anterior. , .
3.® Los Maestros le las escuelas

JÜNTA>í^rtGVlNGIÁL ' 
de.Insiruod^h, púdica de ^VaUaddUd.

CíBCULAR'num. 584.

públicas de amboS sexos, bajo su 
* ■ Añas «istre'chá fé'sponsabilíd'ád, pre'-

sentaTán á las Juntas lóca ies. antes 
q del día primero d.« Mayó próximo, 
t un presupuesto, por duplipa.do y .en 
v pape.l. de .hilo, pa.rji, c 1 aqoeconórai’- . 
j cu de 1881 á 1882, con extricta sU-

, • Para que tengan .exacto:cumplí • 
miepto las. prescrípeioucS: do, la 
Real Órden de E2.de Enero de 1872 
y cón el fin de que los Maestros y 
Maestras' de las escuelas públicas , 
de'' ésta provincia puedan hacer 
'legatmente lá iii versíbú' d'e-'las'cán- 
tidade8.x destinadas xá materiaT y 
,manage;de;.iu.stt.ucci()íi,d.nran^e él

. .año ecqqófnicp, ,de 18815 á il882, ■ 
esta Junta eñ sesión de 20 del .ac- 
lual ha acordado dictar, l^s, reglas 
siguientes: ,

ijociou á ¡o prescrito en la Regla. 
' 8.® de la Real órdén antes citada,

■ • debieddo présüpaeStar, solamente 
los lihros'a proba dos- por el Gobierno 
para las diferentes asignattiras qué

de texto, antes dél 31 dé Mayo, 
para que reciban la superior apro- 
bácion, debiendo îadvettir qué pa
sado dicho dia sin que lo hubieren 
verificado* se reclamarán directa- 
mente á los mismos Maestros.

5? Al terminar el actual año 
económico, ó el período^ do amplia
ción, es Su caso, los Maestros, ren
dirán sin falta alguna, cuenta do- 
ciimentada, á los Ayuntamientos, 
por, conducto y coa informe dé la 
Junta local, de la inversion dada á 
las cantidadés^ qué hubiesen reeibi- 
ido<durante el presente-ejercicio." 
con destino al material de las es-’ 
cuelas sujetándose extricta y rigu- 
rosaraénte' áí presupuesto aproba- ’ 
do por la Junta provincial, y dé 
dicha Cuentá "remitirán seguida
mente una copia visada por el Al
calde, á esta Superioridad.

6? En cualquier época del añ.o 
.quo^ Cese un,Maestro en él ejercicio 
de su cargo* .rend,irá ..ipmediata- 
rpente al Ayuntamiento la cuenta 
correspondiente al tiempo trascu- ■ 
rrido deL ago económico,, y entre- 
gará ,al p^qfesor q-ue. le suceda, los 

, fondos q.ue existan en su poder, los 
dopumeqto.s relativos á 1.a escuela . 
y el inventario de Iqs objetos, ma
teriales y utiles, de. éns.e.ñanza, coa 

,ei y.® B.® del Presidente de là Jun
ta local. -

Resuelta como soiihaHa esta;

da adopción" dé medidas dé rigor 
eéntra dós qué por neglig^eócia, 
apatía ó abandono, dejen de prac
ticar los deberes propios'é inheren
tes ál cargo qUe deSempéñen. '

Los señóros Alcaldes; dispondrán 
que los Maestros dé sus re'Spéctivos 
distritos, lean Tá pres’ente circular, 

Afirmando, después, ‘haber quedado 
enterados dé la misma; ' - "

Valladolid '27 dé Abrilde 1881'.— 
El Gobernador Presidénfei ÍsiHoro 
Recio Sánchez dé' dpola.—El’' Se
cretario, Mariano Sainz PaMú.

MiriistéfiÓ dé Gracia y JústÍcia.

LEY DE ENJDICIAMIENTO é#,;"^

■ - In*' íLasÁJiiutí^ íÓcaléS-d e T,^ en
señanza ^de.todos ilos p,uebloS’'de 
,est^ provincia,, procuraranGepn el 
i^^p,rj^cplo,.ppsjbLrt, quedos íAyqn- 

v tamiqn tos,, a 1 .^opnar los, p re.s p p u e s - 
tos municipales para eí ejercicio 

‘ qué’ há’de dar principió eí dia lí^ de 
' Julio^préxíEdó ' VeíndéT'ó," coh^rg- 
mar.jcù los misroo.s; como' gasto 
obfigiíturío, lastéanitidades seáajLá- 
das por la ley para cubrir las aton

abra-zaMt^LApeogracaa oficial, y en- 
tondiéndose que son textos exclu
sivos y obligatorios el Epítome dé 
la Gramática de la Reai Academia 
y el Prontuario de .Ortografía de la 
misma CorporáciÓu?‘ Debían acom- 
p.apar taoabien,.á ,diphp3 prpsupues- 

‘tós ¿kíriventáríó de todbS ló'si'Üfeo- 
tos. existantes bu .lasjesCuelas, con 
expresión deUeatado de uso en que 
se hallen y la lista de los libros 
adoptados détéXtó para odá una de 
las asignaturas que abraza el pro
grama oficial, según la categoría 
de' lu éscUeláJ ' ' ' ' ‘

4.* ’ Láá JúntáSdÓóalés d'ed .^-eu- 
séñanza-, infi'rmarán y' rémitirán á 

ieata,dte provia'Ciay.lbspresu pues tos, 
inventarios y listas de los libros

Junta, á hacer que se cumplan ri- 
-, gurosám.ente los preceptos de la

Real órden mencionada y cuantas 
:d i sposí ei une.s; em a n e n .d el ;G obier ü ó 
de. ,3. M. en beneficio' de la Instruc
ción pública, fuente de verdadero 
progreso, y que tiendanral méjoza- 

* .miento ,de, los encargados de di- 
.fundiría,, espera merecer, de las 

: Autoridadesclocales y de los Maes- 
< tros d« Instnuccion primaria, qué 
. séan .;muy exactos en la observán- 
éWidejlas reglaSrprecudcntes, pués^ 
dO'. que- en Otro caso* además de 

. ;6,ntorpecer la ímarcha ordenada y 
. progresiva que debe, .seguir•este 
; importantísimo ramoodé !»■ Admi- 
/nistraoiion; pública,; se veía obligada 
esta Corporación, bien á su pesar á

Esté testimonio cothpfendérá las 
fincas que constituyan el fpr>Y,' y 
los notnbrés del dueño dél dominio 
directo y Tos dél útil qúé las po- 
sean."

CUálqulera otro dé jos interesados 
podrá pedíTÍo a sú postál ' 1,

Árt.:2.d91. ,B.f„,los que promo
vieren e| apepïueren los du.eú.o§ del 
dominio útil, y el del directo mani
festare en la comparecencia á qqe se 
refiere el árt. 2.Ó7d que no está 
conforme con que se. ,verifique, el 
Juez dará por términado el.jexpe- 
diente, reservando á aquellos, su 
derecho para que. lo, ejerciten ,pn el 
juicio que corrésponda según la 
cuantía. .

. Igu,al resoluCioniadL piará el Juez 
cuando el apeo fuere ’solicicitado 
por el dueño del dominio directo, 
si los del .útil no préstqren s.u,con
sentimiento.

? SECCIOK ASEGUNDA.

De los prorateós.

, ,Art , 2,09.2 > Cuaindo se aaUertare 
únicamente .el pro rateo :^e.:.,.una 
,pension foral entre l^s, diversas 

j fincas que constituyan, el .foro, 
, se observítrán las disposiciones

(1) Véue el Boletín de ayer.
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Contenidas en los artículos 2.071, 

,,, 2,072. 2.073, 2.074, 2.075r-2;070', 
2.077. 2.078. 2.079. 2.080, 2.081, 
2.082, y 2,084, respecto à los ex
pedientes de apeo; pero teniendo 
en cuenta que los documentos que 
se presenten, si los hubiere, han 
de reférirse á la pension que.'se pa
gue por el foral. 7

Si coa anterioridad se hubiere 
practicado apOo de Tas finCas, tam
bién se presentará original, ó por lo 
ménos un testimonio del auto de 
aprobación, que comprenda los ex
tremos enumerados en el art. 2.090. 

Art. 2.093. Tambien será apli
cable á esta clase de expedientes lo 
dispuesto en el art. 2.083; pero con 

TT’^irdÍ^OacÍb'n Te qué la opera
ción que deberán practicar los pe
ritos sera la de la tasación de las 

.^-fineas^ue constituyan el foro, y el 
consiguiente prorateo .entre las. 
mismas de 1^ pension que por él se. 

; P^gue; . _
. Art. X094< Presentada que sea 

por.los,peritos la operación del pro- 
. .rat.eq en la forma prevenida en el 

.artículo. 2.083, dentro del término 
preservo en el mismo, los que se 
crean agraviados, ya por la . tasa
ción, ya por el prorateo de là pen- 

_ sipo, .podrán comparecer ante el 
. Juez para, los efectos determinados 

en el art. 2.085.
Art, 72..095. Trascurrido dicho. 

término sin haberse hecho oposi
ción, el Juez dictará auto aproban
do el. prorateo, y nombrando cabe
zalero al que resulte contribuir con 
:™^yQ’’.parte^U pension. Si.dos 
ó más Ta pág“áféii igual,' decidirá la 
suerte.

Exceptúanse los casos siguien- 
tes:. < ■ •

7 , T^ ¡ Cuando todos los dupóos,.del, 
dóminio útil eetuvieren confor
mes eu nombrar cabezalero á cual- 
quiera .de ellos, si este aceptare y 

' ne se opusiera el dueño del directo. 
2.° Cuándo por cláusula expre-' 

sa de la la escritura fórarprocedie- 
■ f rehácer' el nombrainientó en otra 

follín a, en cuyo casO se estárá á. lo 
que en la mismá escritura sé iletér- 
mine.,

Arf. 2.096. Én eí casó dé 'que 
sé hubiere formulado la oposición á 

' "que sé refiere el art. 2;094. él Juez 
'convocara ácompaTécenciá à todos 
los ihterésádos y á los peritos; en 
la que oirá á unos y otros,: y admi
tirá los justificantes pertinentes 
que se aduzdan, extendiéndose de 

' todo la córréSpondiente acta.
Art. 2.097. Dentro de los tres 

dias siguientes al de lá compare
cencia, el Juez dictará auto, en el 
que acordará si há lugar ó no á es
timar los agravios, mandando rec
tificar la operación en el primer ca
só, eón exp!résion de lós términos en 
que haya de hácerse, ÿ aprobando 
ói pTorateo en el segundo, haciendo 
además él nombramiento' del cabe
zalero en la forma -determinada en 
el art. 2.095.

A los qúé no concurran á la com
parecencia se les tendrá por confor
mes, y no se los admitirá recurso 
alguno contra lo acordado. \

Art. 2.098. Si se declara noha- 
ber iugáT.á la rectificación deí pró- 
rateó, séimpondrán las costas alque 
con su reclamacion infundada haya 
provocado la comparecencia. Si se 
estimare la rectificación, podrán 
imponerse al perito ó- peritos que 
hubieren dado lujara ella.

Art. 2.099. EÍ áuto ápróbaudo 
el prorateo será apelable en los tér 

■ minos establecidos en el art. 2.089 
para el apeo. :

Art. 2.100. Cuando se haya pe
dido á la vez el apeo y el prorateo, 
el Juez al aprobar el apeo, mandará 
que el mismo , perito-ó peritos qué. 
lo hubieren practicado procedan á 

■ Ta operacrón TeT prorateo, "acomo- ' 
dándose después la sustancia- 
ci.on,4el expediente á los Trámites 
establecidos .'en los artículos 2.094.- 
y siguientes.

Art. 2.101. Del auto de aproba- 
cion del prprateo se dará testimonio 
al dueño del dominio dlrecto-'y al 
cabezalero. .

Esto Testimonio comprenderá las 
fincas que constituyan el foral, la 
pension que por ellas so pague, 
porción asignada á cadn una, y los 
nombres de los dueños del dominio 
útil que la deban satisfacer.

Si algún otro interesado lo pi
diere,-se le dará á su costa.

' SECCION TERCERA.

Dísposicio.qes comunes á las Aos 
secciones anteriores.

Art. 2.102 'La primera notifi
cación én los expediéutés* de apeo y 
píOráteó se practicará personal
mente ó por médio de-cédula, en la 
forma prevenida en' los artículos 
262^y siguientes de esta ley. Para 
oir las póstériórcs, podrán lós inte
resados designár «j&W abia otra 
persona, con tal qué tenga Su Ao- 
micilio en la cabeza' dél partido.

• Art'. 2.103. Toda apelación que 
se iñterponga en esta clase dé ex
pedientes, fuera de los casos ex
presamente designados en esté tí
tulo, se admitirá en un solo efecto, 
y se sustanciarán por lós trámites 
establecidos para las de los inci
dentes.^

Lo mismo se sustanciarán las 
que se interpongan cón arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 2.081, 
2.089:y 2.099. - .

Art. 2.104. Cuándo el dominio 
directo de una finca estuviere di
vidido entre: dos ó más personas, 
corresponderá á todas y à cada una 
de ellas el'ejercicio de los derechos 
á que se refiere el presente título.

Arfe. 2.105í Pará los efectos de 
' las disposiciones contenidas en este 
Título pse entenderá que es dueño 
del dominio útil el poseedor de la 
finca afecta ah foro, mientras no 

conste debidamente que otro tiene 
aquel Carácter.

Art. 2.100. Tanto el dueño del 
dominio directo, como los del útil, 
podrán ejercitar el derecho,que tie
nen para pedir el apeo y prorateo 
de un foral, siempreTque desde el 
último que se hubiere practicado 
hayan trascurrridó más de diez^ 
años.

Tambien podrán unos y otros 
solicitar el apeo y prorateo, aunque 
no hubiere ■Trascurrido dicho plazo. 
En este Caso, las costas ocasionadas 
serán de cuenta de quien los pro- 

' moviere’, á excepción dé tà's-q-ùé sé 
originen.ea las-/rectificaciones que 
haya necesidad de practicar, á con- 
secuéncía de Tos" fall os' que récaí-' 
gan declaràndo forai una finca por 
resultado de las reservas á que hace 
relación el artículo 2,087, en cuyos 
casos se estará á lo, que cada uno se 
determine.

Art. 2,107.4: Fuera de los casos 
previstos en el artículo anterior, y 
de aquellos en que, por habersé in
terpuesto apelación, proceda impo 
ner las.costasAe la,segunda, ins
tancia á quien, corresponda según 
derecho, las origin a das. en los ex-' ' 
pedientes de apeó y proráteo serán 
satisfechas por lós fideñÓs del do-r 
minióútil/en proporción de lá parte . 
quo paguen deja pension foral.^ .

Exceptúanse las .costas.,á que- se 
refieren los artículos: 2.088 y 2.098, 
que serán exelusivamenté de cuenta 
de aquel á quien hayan sido 
ini.pu estas. ' ‘

Árt. 2.10'8. todos los que intpr- 
vengan en ostop expedientes,.y ten- 
gan. señalados: sus derechos por 
Arancel, los 6obrarán' TnTegró8, 
siempre que el valor dél capital de 
la pension forál exceda de 1.000 
pesetas;^ la mitad, si pasare de 250 

.y no llegare á .1,000, .y la cuarta < 
parte ¡si no excediere de 250: <

/ ^- f/S& continuara J

. '''7.'.NoM.577?'..''. '

SüGüfiSAL Ût BANCp ÓÉ ESPAÑÁ.

’VALLADOLID.^

SbCGION, DE .CONTBieOOrONES .

Resultando vacante la . plaza, de 
Agente del Raacojlef Españarpara 
la recaudación de coatribucjoapaen 
eLpartido Ae Medina dei Campo, 

•X»?e.i «oí G? 7 • : rl íí^y í d

86 anuncia al público para que los 
qué deseen aspirar á ella, puedan 
dirigir sus solicitudes al Excelen
tísimo Sr. Gobernador del estable
cimiento, por conducto deoesta Su
cursal en el términó de díez Aias, á 
contár desde Ta fecha de este anun
cio. ' '

T Valladolid .^ de Abril de 4881.
—E: Director, Martin Botella.

. ■ NuM. 583.

'ADMINISTRACIÓN ' "ÉCÓÑÜMICA 

' i/e la provincia d& Valladolid.

NÉóociAño DE Impuestos.

Cédulas personales.

La Direecion generad, de. Impues
tos Con fecha 22 del actual dice á 

• está Administración Económica lo 
qúé sigue: — 

í ü ■ El Excmo.: Señor Ministro de Ha
cienda ha comunicado á estai Direc
ción general con fecha ,9 dóT actual 
la Real, órden siguiente.-?—Exce
lentísimo Señor: Enterado S. M.. el 
Rey (q. D. g.) dé la comunicaciod 
-de V; S. féchá de hoy exponiendo 

; la conveniencia de Tóformár la es- 
calai dé (í'‘®oiós y clasificaciones de 
las cédulas personales que han de 
refrendarse en él próximo año eco
nómico dC' ,1881-82: y: cónforman- 
d,o§^\ cop Ip propuesto.por V.•.E; ha 
tenido á bien resolver que los ex
presados documentos sedividan de?* 
de dicho año en nueve clases, ó sean 

í de. cien pesetas, cincuenta pesetas, 
veinticinco pesetas,! quince pesetas, 
diéz pesetas, cincó pesetas, tres 
peset ts, dos pesétaey cincuenta cén
timos de peseta , y .autorizar.á V. E. 
para reformas Ia8,eseaía.s con arre
glo á las cuotas de contribución 
directa, con exclusion de recargo, 

• she Idos ó'habereá y'álquilerés de 
Bdcá.s que no sé destinen á indus-* 
tria fabril ó comercial. .
. Lo digo á y. E. para su conoci- 
mientay efectos consignienfees;-

Y como couseeueuciade lo dís- 
púéstó en lá préinsérta Real Órden 
sé ha acordado reformar lós ártí* 
culos 19 y .20 de la instrucción, de 
21,de. Ju,lÍQ^ de 1877, ea.la forma 
quo So expresa en la certificación 
que á continuación se insertap
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Ndm,583,

^riiculo 19 de la Insiruccion de 21 de J^ulio de 1877, modificado por Real orden de 9 de ^brU de 1881.

CLASIFIC ACION POR CUOTAS DE CONTRIBUCION, SUELDOS Ó HABERES.
:?>L:<. ;* r >.• r. ¿>r:¿55ra^\sr?rrB¿H>^<'fciSi-->^^ • líAaV.»

- 4.* CLASE.

De 100 peselas.' ,

n/V CLASE.

De 50 pesetas.

j ,4? CLA^E.

Del¡5 pesetas.

V CLASE.

De 45 pesetas.

. 5.‘CLASE. ;

Dé 10 pesetas.

6.* CLASE.

De 5 pesetas.

7.* CLASE.

De 3 pesetas.

8* CLASE.'

De 2 pesetas.

9.* CLASE.;
’ bU yUbín^U ’ -,¿:Hi

De 0,50 pesetas.

Los que paguen 
àouâlmeuLe por 
una ó varias cuo- 

.^nJia.^ -d—A-..-.c o n t r i — 
bucjp.n directa, 
exciuyeudo los 
reca'’gos, 10.000 
ó más pesetas.

Lo.s que disfru
ten un haber 
anual, bien sea 
por uno ó varios 
conceptos, ' j' ya 
proceda del Esta
ño; dé corpora
ciones, de Em
presas ó de parti
culares. de Ô0.000 
ó más pesetas.

Los: que pa
guen por igual 
concepto de 
6.000 á 9 999 
pesetas <1 ’

Los que ¡por 
igual concep
to tengan de, 
12.5004 49:999 
pesetas. '

Los que pa
guen qjiir igual 
concepto de 
4.000 á 5.999 
pesetas.

Los que por 
igual concep
to tengan de 
5 000 á 12.499 
pesetas.

Los que pa
guen por igual 
concepto de 
1 500 á 3.999 
pesetas.

Los que por 
igual concep
to ' tengan dé 
4.000 á 4.999 
pesetas.

Lós que pa
guen por igual 
concepto de 
900 á 1.449 pe 
setas.

Los que por 
igual ;ponGep- 
tó tengan de 
.3.000 á 3.999 
pesetas.

Los que pa
guen por igüal 
concepto de 
500 á 899 pe
setas.

Lois “qde'pot 
igual concept 
to tengan de 
2.000 á 2.999 
pesetas.

Los que pa
guen por igual 
concepto de 
250 á 499 pe
setas.

Los que por 
igual concep
to tengan de 
1.000 á1.999 
pesetas.

Los que pa
guen porigual 
concepto me
nos de 250 pe
setas.

ib í bbU
Los qúe poí 

igual concep
to tengan de 
500 á 999 pies 
setas..

ÍíSO,? «3 OSáLlM

Las,.mujeres, é,¡lujos de ¡familia 
mayores dé 14 ands siempre que no 
estén obligados á adquiriría de clase 
superior, y cuyos maridos y padres 
lo estén á algunas de las seis pri
meras clases de esta tarifa, y loa 
jornaleros y sirvientes, y las muje
res é hijos de fanxilla mayores de 14 
años, no obligados á tomarla de 
clase superior, y cuyos maridos lo 
estén á proveerse de las de 7.* y 
8.* clase de çsta tariff. ^ ,

Los qne por igual concepto ten
gan ménos de 500 pesetas; las mu
jeres é hijos de familia mayores de 
iHeaños, y cuyos maridos y padres 
estén obligados á proveerse de al
gunas de las seis primeras clases 

esta tarifa, y los jornaleros y 
sirvientes y las mujeres é hijos de 
familia mayores de 14 años y cuyos 
maridos y padres estén obligados á 
^roveerse de cédulas de 7." y 8.' 
clase, según esta tarifa.
- --- i----r-^-n--- rrr--,---^T--- . i ...!.■■■-■------------ -

^rítetáo zó du Ja instrucción de 21 de Julio de ' 1^8 jy, mbd^cüdó por Hedí órdén de q de ^brU de, iS^tf-^. 

POR RAZON DE ALQÜILERES DE TINCAS QUE NO SE DESTMN^ AMNDUsfRiA-EABWf O CWËÜCtÎtU-!*

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES.

De 
más de 100,000 

’.t; bf.hbíBh^lesV ^^•■**- 
, ,qtt alguU^er^ de,^ ,.

De
40.000 á 100.000 

-^U-’liabilantfis: '-’' 
y j ; ui^^lquileu de

De 
20:000 á 4o:ooó 

' habitantes '
mi alquiler de -

De
■ 12.000 á 20.000

’ habitantes i
i un alquiler de

De
Q 5.000 4'1^400 

habitantes
un alquiler de í

De 
ménos de 5.000 

habitantes 
un alquiler de

CLASES 

die cédala*.

10.000 pesetas ó más.i p.OQQ ó más pésetás.' 8.5Ó{) ó más pesetas. 8.250 ó más pesetas. 8.000 Ô más pesetas. 7.750 ó más pesetas. 1?
' 7.‘5()0 á 9:999 ’ ' 5.0b0A 8.999 : 4:000 4 8.499-^- ' 3.000 á 8.249 2.000 4 7.9991 1.250 á 7.749 2/
¡5.000át7 499 ; u u 4.000A-4:999 3.000 á 3.999 21000 á 2.999 L25041.999 . / 750 á 1.249 3.‘
4 000 á 4.999 3;00Qáa,999 2.000 4 2.999 1.250 á 1.999 7504í<^49'; 500á 749 4.‘
3'000 á 3:999 - ‘ 2.0004 2:999 1.250 4 1:999 ‘ 750 á 1.249 500 4 .‘ 749 250 4 499 5.'

.2.Q00 4 2.999,: - : K250;á:L.999 750áh249 ’ — 600á 749 ; 250 4 499 , . 175 4 249 ?ífq.,.i6A .u
1.250 â 1 999 750 á,1.249.. , 600 á '749 250 á 499 ■ 175 4 249 7 ; 125á 174 7.*

''^*750^’á4:249-' 500 4' 749 250 á 499 175 á 249 125 4 174 ’ 75á 124 8.*
500á 749 250.4 J499 . 1744 ., ,24a,,.. yy-y. -. -; y ...125 á 174 ' 76 4 124 50á 74 9/ 0

; fi) ' 5^i^®í Diujepes,,é lujos dé familia mayores de 14 años, cuyos pa
dres (^ maridos estén obligados- á proveejse de alguna de las cinco 

’ prídíáras clases dé esta tarifa, y jos jor|^léf^- ^ |l^fîe|ÿ^y y lasÿdlie-j 

b reais hijos de familia’majores ’dé 14 años, cuyos maridos ó padres hayan 
d-^ pr^.^^f^p de. cédulas de 7.Lx 8/ clase, según esta tarifa.

i^adrid 10 de Abril de 1881. Él Oirector general de Impiteslos 

Ricardo Muñiz.

;;..-Cuya re forma-deberán, tener muy n especial Seán necesaria^ para el 1 perceptores .corresponden^, y los 
presente los Alcábíes para hacer VejiepotciO'inmédfató y su expédicion 1 Recaudadores investigadores . del 
jos pédi&s .de rlas có luías perso- t ito Jefes dé lú^ áivérsás dépetíden- » impuesto éncargados dé su dis
hales que con arreglo al padrón | oías 4^1 Estado, por las que á los t tribucion.

Valladolid 27 de Abril de 1881
-—Federico Saayedraiiboici/J .0

MCD 2022-L5



Non. 576.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.
DISTRITO MILITÁR DE CASTILLA LA VIEJA 2.^ DECENA DE AbRIL DE 1881.

ÂVAvV - ji ii V' VJ
RELACION de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la presente decena con arreglo á lo prevenido por 

la DirecciQ^i^eii^rgi de A^mip^^sl/ra'cion 'f^^Jlriítar en círcu/Gr dl?iÁl>fi^ljde 418781 COL* ^4 B^^bC.

16 
-19

Días

3S SBBEBa(«iœSS!i5RÇ5S*’«^rTS^^

.2íí4Jn .ib ■•;•

NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
'■'"'¿M¿AS^ 

. desarticulo., 1 1

GANÍÚ)AD

Juiptfiles ,metricos.

Agustin Castander. . .... .
Esilipe GñüzalezrC ^ 444

,.Alaejos. . .
44 4 . VaHa^ïolid Ç

Carbón., 
, Admite.

70. .
1005 Íitros.

TotáLí

PRECIO 
âô la unidad^ 
del artículo.

Pesetas:'

9'88,^ 
. 1-04 “

IMPORTE 

iffe^siaji.

,691*60 
ÍO45‘;2O

1736’‘80
> ■ il!

-^^Valiádolid^^^^^^ 1881.—El Administrador, Mariano Colmenar.—V.“ B.“, El Comisario de Guerra inspector, Antonio áivelo Príeto

il •íQ

AdniiDislracionecoiióiuicade la pro vine ¡ade Valladolid.

-NBaOdlADOr lí^' CONTBIBTOIONES;

eouBjBnif RfiCAVDAClOlV

M^v^' abtí^'''^!°^^^^ ^^’^^ ^Í^^* '

Deiegacuán del Banco de España en esta provincia, sePerla
:;UÍM3ihí.adaí ugeútóa«d»Ga;u4’adúP4^a»áeh‘parfeWu-'&¿ Viilaiom' á 
expresan en la relación que se acompaña.

Lo que se anuncia por medio de la presente Circular para conoci
miento de las autoridades y contribuyentes á quienes corresponda.

,y^ila*^^lid^'2^^ ’^de :Abril ^e 188ii—->JE1 <Jefe, econój^jj^Oj;, Federj<y]^

ha
■se

D; Ma’nuel W6iÍW.

Valladolid 23 de Abril de 1881.— 
pia.—El Jefe económico^ Saavedra. I

Vilblon.
'Fonuhoj'uero J ’

’J'fíü^ilid ^e Chayas./ ' 
/,,yiilji vÍQtínC;io>de ^los Çabaileros.Aguilar de,Campos^. . . / -,'

Eb Director, Mart;u'^d,tóirá.--S4co-

^CíW®pw»9í 4c,.la, AgyuG^túC'jV/Hçtkwiÿ j

Ndm. 570.

A laejos.

La junta pericial de esta villa, 
j ha\t^rmina,do éd^a pón d^e i^mRh\ 
miento delà propiedad del año eco
nómico entrante de 188^4 18,82, ^al, 

•'-aOJàràûi-îétltb úl’titná^éhfe^ ap/o-'

HOMBRES DE LOS RECAUDADORES, PlDEBLOSbTJ

bado, y que ha de

de y del Depositario, Estados 
.jJemp^trj^tiygs, _ Idem.. sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y, relaciones de .Cargo, y Data, 

'Líbráinientós'y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

^^ Thlétney’ se imprimen mem-

9*Í

«ImUA» d»& . T\‘;''h.;.Un
D. Antonio Ceinos.. . .

D. Agapito Gil. .

CÍ^t
C-Ji

D. Canuto Lopez

D. Antonio Peláez.

D. Santiago cíe la Cuesta

D. Eduardo-Lopez

S
. ,Melgar.de Arriba. • 

-Melgad; de Abajo. , ¿ 
S4;elíee§;.de Mayorga,., 
Monasterio de ¡Vega.

ZorÍTa de la Tama’
,;’jyÁIla.Wrá400.d 

Vidacreces. .

Í
Vifidgomdíf laJ Nueva. ” 
CaStropOndei ‘-’•'

Viílaian déZ^ampo». t 
UrOpjes det^stroponce. Z,t 
Betilla d.OrBalderaduey. ¿i,, 
Barcial d.e.Ia Loma. C;

/ Gaton de Campps.
A VTllabamz de^ampos.

’ ’J Villafrades.
\ Herrin de Campos.

Í
 Mayorga.
Villalba de la Loma.

Santervás de Campos. 
Cabezón de Valderaduey. 
Vega de Ruiponce.

Villanueva de la Condesa. 
ValdunquiTIo.

Quintanilla del Molar. 
Róales.

Bolaños de Campos.
La Union.Castrobol.^

j ' P Gertítís dé'Úainpb^ ’' " ‘ ' 
' .;f 7. L 'Villacid deTampos.: J n;7; d 

-íUM.pH^oa,de.C^m,ppSt,..^ ,

. Í

B

Jiara la derrama ^del iinpüesto te- 
^rritorraí eú'eí áhó'ecbnómico cita
do,: el cual se halla de manifiesto 
por términpj. de, ,quince dias enjj^* 
Secretaría 4€^,,,es}¡e Ayuntamientovf 
conitadosídesde; ladnsercion de estei 
anuncio en el Boletm o^¿ial de la 

..provincia para oír de agravios, pu^s 
, p^ado áichó^ plazovserán desesti- 
líhádas. ^’b^b i^'0'

k^ rrteéííOS j’-par a «loA»-^A y¡u at^ajiai ©o tos
y todos cuantos trabajos se le 
■encomiende- á -pi^cios ec^^ 

''micos. , ,

’ Impresos y .oéa-uías para 
‘te" próximas etób’éíáhes.

Ç-^laeJos 2^^¡^i^ i^líKi- ?e 1881.— 
Jl Alcalde Prasidentdi/Manuel Luis
fl^H A. del A.ZC., Julian Ramos 
^Secretario. Vid- i-ík?.' ;

Papeletas de apremio de Í.®y 
I?:? ^^^49’ Tálóhe^;^ppn^pmo8, 
LÍdem; ''de¿ reparti miento vecrhal, 
'’;J5jisíh^,J'd^ apremipJ^p O^yí 2-’ 
gradoij/Notificaciones: y é¿ .fin, 

,’iodasj¡¡|aá modela,clones,¿:coni-

líi.'1

rípletasíf - ; ^b-? f bOG

También se hallan de v^ 
otá' las cédúim^d^etdfak‘hn^^ 
dis'ffiitíasJ^M^ y
4e gaiiadcfja,H asi; como las 

* relabioñes ^ue- tienen que 
Wunías: mnni-

8. frente á la Catedral, se Mto eL¿Pm|^ o/ Or brPSH?^.®’®” 
de venta todos cuantos impresos Estadística Territorial; y Us 
necesiten los Ayuntamientos pa- hojas de empadronamiento*

ANDNGIOS PARTICULARES.
«ií 'iH/LrS' .^onc' ti bb Só’íüVíínt bí

& oofib Áé fi- anemia b4> aap-770’i<{

1 life >AY®mfflieBbi
nfi- ííd i?b7b«q ó rnitf'jsn! ^o/jj’/ .j^í

.¿s‘ííq«3 bci;

En la imprenta del Boletin

ra¿cuQnjta§5,yj;demás, Q0W.Gqson: v n«= 
, 4-^1 brain ien tos,,.Cargaré mes,'Car ■■'

taS;tlú.- pago, zGimntas 4^1 uAical- •; ■

. p VALLi^pOJLip. . 
Imprenta de Lúeas Garrido 
' ’ Óbrí/'S. ' '
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